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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

Medellín, dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO:  No. 058 

RADICADO:  0500131100042013-00536-00 

PROCESO:  EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE:  NATALIA YANETH MORA QUIRAMA CC 43.152.393 

DEMANDADO:  LUIS FAVIAN ARNEDO GUZMÁN CC 73.119.967 

DECISIÓN:  CORRE TRASLADO LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 
PRESENTADA POR LA PARTE DEMANDANTE. 

 

Se dispone correr traslado de la liquidación del crédito presentada por la demandante 

señora NATALIA YANETH MORA QUIRAMA, a la parte demandada por el término de 

tres (3) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C. G. del P., la 

liquidación presentada es como sigue: 
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NOTIFÍQUESE  

 

ÁNGELA MARÍA HOYOS CORREA 

 JUEZ  
 

El canal de comunicación con el despacho es el correo electrónico: 

j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co y las actuaciones y providencias pueden  

consultarse en el Sistema Siglo XXI y en los Estados Electrónicos en la página web de 

la rama judicial. 

 

 
DOCUMENTO VÁLIDO SIN FIRMA 

Art 7 Ley 527 de 1999, 2 Decreto 806 de 2020 y 

28 Acuerdo PCJA20-11567 CSJ 
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